
No-R. FI, PEO 02/2017 

CONTRATO [JI: PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES 

1  LA CIUDAD DL LABORAN, JALISCO A 1 O 1 DÍAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO 2017 UN 11 
PSI 1005 OUL AL MARGEN Y Al. CAI.CL EIRMAN, COMPARECE POR UNA PAPi E 1 I [IORIEIRN( 

DE t EL { AIJD DI -Al IL( O RE PRESENTADO EN E-SI E ACTO POR LA C 1 I MARIA YE Ul NIA (,Al VAr 
PI 1 I PAN. COORL.)ENADORA DE ADMINISTRACIÓN, Y LA LIC. LAURA HILDA ARRE-DON! )O VENÍ CAS 
DIREC1 ORA (,E Ni 	Dr PERSONAL, SERVIDORES PÚBLICOS DE LA SECRETARIA DEI EII)U(IACIÓN 
DÍlI ESTADO DE JALISCO, A QUIEN EN LO SUCESIVO Y PARA LOS ETECTOS  DE 1 S 11 (ION 1 UTO 
SE 1  - 1 E,  J'JOMJ NANA COMO EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y POR O 	 Í EL RA PARE 	(1 A) C VAL 1IRlO 
1 DPI 7 CARCIA A oulE:N  EN 10 SUCI SIVO Y PARA 1 OI:E[CDOS DE ESE E:  CON IRA[O SE LE 
1)1 -NOMINADA COMO EL PRESTADOR DE SERVICIOS", QUIENES MANIEIESIAN TENER CIII NNAI)() 
UN (ION 1 RTO X 1 RES 1 ACIÓN DL SERVICIOS PROFESIONALES QUE SUJI- 1 A Al J [NON 1 )L E OS 
SL(UIE N lE 5 DECLARACIONES Y Cl ÁUSUtAS. 

DECLARACIONES 

DI CLARAN EL GOBIERNO DEL ESTADO' QUE. 

.1 OUEI DEI CONI ORMII)A[) CON LO PREVISTO ION IOSART1CULOS 1,2!  3,5,8, 11. 1 2 [RACCION III Y 
15 1 RACCIñN E DL L.A t LV ORGÁNICA OF-E. PODER EJECUTIVO DEL EISTADO DE JAL.ISC ), ASÍ COMO 
CON 1 QE 1 lADI E (11)0 EN FI A( UF DUO DI 1 SECRETARIO DI- E DUCACIÓN DEL F-SIAD() 1)1 JA1 IS( O 
E 3UE3LJCAIJ() LNEI IE PIOl)ICO OFICIAL 11 E:SIAIJ(.) DE JALISCO" EL DIA 19 DL SEPTIEMBRE 1)1- 2015 
MI DIAN 11 1-1 (AJA],' Si- DEL LOA A LA TITULAR DE LA COORDINACIÓN DEI ADMINIS [RACIÓN Y 
DIRLCCION CENFÍAI DE pí:RSONAI E ACUL FADES PARA AU JORIZAR ENTRE O íROS i OS CON 1 PAl OS 
DLI 1 10NOHAKIOC IIOK E A PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES IN{)I .PI NDI[N ¡ 1 s 111 NE 
E ACU( lADI 5 PARA CONTRA [AH Y OBLIGARSE EN NOMBRE DE SU REPRFSF-N 1 Al.)O 

1.2.- MANELIES [AN AIDIMÁS QUE fIENIIN SU DOMICILIO EN EL EDIFICIO MARCA[)() (ION El 
NUMERO 615 DI i 1  AVENIDA CENTRAL, DE LA COlONIA RESIDENCIAL PONIEN LI DE [SI A CIUDAD 

II.- 1)1 (II ANA EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUE: 

11.1.- DL CON[ ORMIDAD A LEGISLACIÓN CIVIL VICENTE EN EL ESTADO TIENE CAE'ACIDAI) PARA 
CON' PAl ARSE Y OBLIGARSE EN NOMBRE PROPIO. 

11,2-1-1; UN TÉCNICO DERJ[)AMLN 1 E FACULTADO Y SIN RESTRICCIÓN EN FI EJERCICIO DF C  

IREIARA(IION ACADÉMICA, QUE 1 IFNI- SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYE:NI  E-SI  
  

N , EN EL MUNICIPIO GUADALAJARA, EN [E ESTADO JALISCO. 

I.3.-RI:CONOCE EL (IARÁC [FR CON EL QUE COMPARECE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y SUS 
REE'RLSE:NIAN lES A 1  GIS [ORACIÓN DE ESTE CONTRATO, POR 1 0 QUE Di Su l-SfE 
MOMI:N lO RLNUNCIA A 1 A EXPRESIONES DE FA[ TA DE PERSONAlIDAD O CAPACIDAD DL 
ES 1 , PARA [E. ACTO DE LII IS 

III.- AMBAS PAN 1 ES MANIFIESTAN QUE 

1111 - CEI [UPAN EL PRESEN L[ CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS POR EEONORARIOS 1 N 
1 OS 11INMINOS ES ÍABLI:CIDOS POR LOS ARÍICULOS DEL 2254 AL 2274 Y DE:MAS RE -IAl IVOS 
API ICAF3I 1- 5 DEL CÓDICO CIVIL VIGENI E [EN EL ESTADO DE JALISCO 

11,2,-SUJEIAN El PRESENTE CON [RATO A[ TENOR DE LAS SIGUIENTES: 	 , 

./ 



CLÁUSULAS 

PRIMERA.- DEL OBJETO DEL CONTRATO - ENCARGADO EN EL DESARROLlO DL FIFRPAMILN [AS 
ASESURIA A LAS ESCUELAS CON AULAS INTERACTIVAS HENEFICEALDA5 (ION 1 E PIHUGICAM 

;CUF.I AS Df: CALI! )AD. 

SEGUNDA.- DE LA VIGENCIA FIL PRESEN FE CONTRATO SURTE E[ECJCS U (IAL 1 5 A PARE 
DEL DIA 1 DEL MES DL ENERO DEL AÑO 2017!  CONCLUYENDO EL DíA 31 DLI ME S (DF DICILMRRL 
DEL. AÑO 201 A 

TERCERA.- DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS.- 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' SE 0131 lCA EN 
LOS E ERMINOS DE L ARTICULO 2257 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO A PAGAR DANOS Y 
PERJUICIOS 0W SE CAUSE N A !!EL  GOBIERNO DEL ESTADO" CUANDO NO PUEDA CON! FNUAP 
CON LA I'PLSTACION DEL SERVICIO CONTRAFADO Y NO DIERE AVISO DE ELIO CON OPOR FUNIL)AE) 

CUARTA.- DE LOS INFORMES.- "EL PRESTADOR DE SERVICIOS! SE OBLIGA A PROPORCIONAN UN 
INLORME ME NSIJAL DF SUS ACTIVIDADES A EL GOBIERNO DEL ESTADO ADE MAS OCRE DA 
INI ORMAN SUS AC E IVIDADES CUANDO SI A REQUERIDO POR ELU O SIN QUE Si 1 VI I[:SE 
(IUME'l.IDO El. MES Di¡ INFORME. 

QLJINÍA- DE LOS DAÑOS POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA O DOLO.- EL PRESTADOR DE SERVICIOS' 
SIL ORE lOA A Rl SF ONU)F:R AN FE "EL GOBIERNO DEL ESTADO" Al PACO [DEI DAÑOS Y 
1 ?URJUICFOS CUANE )O EXISTA NEGLIGENCIA!  IMPERICIA O DOLO DE SU IAftí E O E )E E AS 
E'! RSONAS QUE DE EL DEPENDAN, EN E L EJERCICIO DEL SERVICIO CONTRAFADO 

SEXTA VELA GUARDA DEL SECRETO PROFESIONAL-EL PRESTADOR DE SERVICIOS" LI GUI lOA 
A E A RI-SERVA Y SECRE:JO  DE LOS DATOS QUE CON MOTIVO DF SUS SERVICIOS LFFOULN A 
ÚSIF Y DE SUE lADO OVE CON SU TRABAJO SE OSFENGA, AS¡ MISMO E JNDI-PLNI)FFNi¡ MENEE 
Pi LO AN [FRIOR SE 0E3LICA A GUARDAR EL SECRETO PROFESIONAL 

SEPTIM&- DE LOS HONORARIOS.- EL GOBIERNO DEL ESTADO!! CUBRIRÁ A 'EL PRESTADOR DE 
SERVICIOS" IACANJIDAIDD -----------------------------------------------

=$198,11316 (CII:NFO NOVENIA Y OCHO MIL CIENTO TRECE PESOS 10100  N) - - - 
MASII 1'3 Z, ¡)¡-¡VA IMPUE SF0 AL VAL OP tCREGADO MENOS REfE NO EÓN DEL 10% DE IMEUÍ SE 
SOI3REI LA RENIA PON CONCEPTO DE PACO DE HONORARIOS!  LOS CUALES SERÁN CURIE NIOSA 
RA/ÓNUH  -- 
= $16 [30943 (DIL-CISEIS MIL QUINIENTOS NUEVE PESOS 43/100 MN) --------DL FORMA Mi NSUA 
MAS E L 1(1% DE: IVA IMPUESTO AL. VALOR A(;REGADO, MENOS RETENCIÓN DEL 10% IDEE IMF'(JEISIi 
SOBRE LA RENTA!  A CAMBIO DE RECIBOS DE HONORARIOS QUE REÚNAN LOS RLOUISPLCS 
1 ISCALLS I'RFVISÍOS EN LA lEY DF LA MATERIA Y PRESENTADOS ANTE LA SI CRE FARFA LL 
F'LANI ACrON ADMINISI RACIÓN Y FINANZAS DEI. ESTADO, A FIN DE QUE ADMENISTRAJIVAMENT, 
SE IffAHCIFN LAS CES] IONES PARA EL PAGO CORRESPONDIEftIE 

OCFAV&- FORMA DE PAGO DE LOS VIÁTICOS EN SU CASO.- EL GOBIERNO DEL ESTADO (I1JUR!JA 
LOS GASIOS 1)11 VIÁFICOS Y PASAJES DEL PRESÍADOR DE SERVICIOS, CUANDO POR MOTIVOS DE-
SUS LABORES SCA NECESARIO QUE SE TRASLADE FUERA DEL ÁREA METROPOLITANA MESMOS OVE 
SERÁN COMPROBADOS DE ACUERDO A LA NORMATIVIDAD VIGENTE, AFECTANDO A LA PARliDA 
E RE SU PIJES! AL 3704, !!T  RASIADO IDE PFRSONAL' 

NOVENA.- FORMA DE PAGO AMBAS PARlES ACUERDAN QUE EL PAGO SE NEALI/ARA POR 
MEDIO DE: CHEQUE NOMINAl IVO A FAVOR DE EL PRESTADOR DE SERVICIOS 

DECIMA. "EL PRESTADOR DE SERVICIOS NO PODRA DIFUNDIR, USAR O ENAJENAR 
PRODUCTO O RF-SUU:I ADa DE OS E RA[3AJOS DESARROLLADOS POR ESIE !  YA QUE- _SON 
F'ROÍ'IEDAF) EXCLUSIVA DL EL GOBIERNO DEL ESTADO". 



DÉCIMA PRIMERA.- VE LA CANCELACIÓN EL GOBIERNO DEL ESTADO!!  PODRÁ CANCE LAR 1 
SLRvJCJo !OrAE O PARCIALMENTE EN CUALQUIER MOMENTO POR CAUSA DF INrERES GLNLRAÍ o 
POR CAUSA INJUSTIErCALA SIN INCURRIR EN RESPONSAOIE IDAD ALGUNA,[Ni¡ RANfX) A EL 
PRESTADOR DE SERVICIOS" CON 30(iREjN FA) DÍAS DE ANTrCIPACLÓN 

DÉCIMA SEGUNDA.- UF CUNE ORMII)AI) AL ARTICULO 2 DF LA LEY PARA 105 SE RVIDORLC 
IÚIUICC)S E»]. F.SJAÍ)O DE JAHSCO EN VIGOR. 'EL PRESTADOR DE SERVICIOS' NO ES 
CONSLDFRAIJ() SLRVIDOR PÚBLLCO, Ni TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE: OWRCUEIN LAS 
ERLSÍACIONF:S QUE A LOS SF-RVLDORES PÚBLICOS SE LES O FORGAN, ENI RE lAS QUE 
INCLUYEN ACUINA! IDOS, VACACIONES, DERECHO A PRESFAMOS ENTRE OTROS 

DÉCIMA TERCERA- DE LA JURISDICCIÓN -PARA LA NJERPRE]ACIÓN Y DI.HPPO CUMPL FMI[Nj() 
DE E SU. CONFRA!O, LAS PARTES SE SOMETEN A LA JURISDICCIÓN [)E 105 IRIHUNAL[-5 
CJVft LS I)PL PRIMER PAR1 IDO JUDICIAL DEL ESTADO DE JAUSCO. 

[IDO LE.. F'R[ISÍN FE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CON [[NIDO YA[ CANCE Jhs FFDIC() 
QUE E SH k PSI SI NI A Y MANIFESTANDO (JUF E N SU C[ LFBRACPÓN NO 1 XIS! 1 DOr O MAl A EF 

NRIQUECEMIEN FO JI CI JO O CUALQUIER OTRO MOTIVO QUE VICIE SU CONSI-N rIMIEN lO, SL FIRMA 
ELCONIjAIU I'OR LOS QUE EN EL INFERVIENEN. EN lA CIUDAD DEZAPOPAN, JAIJSGOA 1.051 DIAS 
DE LMES DEI ENERO DEL AÑO 2017. 

'POR EL GOBIERNO DEL ESTADO' 

LIC MARTA YFSENIA'CALV'ÁN BELTRÁN 
COORDINADORA DE ADMINISTRACION 

IC LAURA EIILDAARREDQNI)O VENEGAS 
DIRECTORA GENERAL DE PERSONAL 

C VA¡ ERJO L(E2ARA 
"POR EL PRESTAD 	

t1

DÉsrvtclps 
\ \\ 

\ 

LIC CAROLINA PtASCENCIA MARTINEZ 	 LIC. ROSA 	-A MATA BE-Ii ÍTAN 

ES FISO 	 TESTÇO 

1  F'RSENTL HOJA DE FIRMAS CORRESPONDE AL CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONAl ES 
OLE [EJRAI)C) FN 1 RE 'EL GOBIERNO DEL ESTADO" Y EL (LA) VALERIO LOPEZ SARGA EL olA 1 DEI- MES DE 
[NEXO DEL 2017 




